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PERÚ 
Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Despacho Viceministerial 
de Economía 

Dirección General  
de Política de Promoción de la 
Inversión Privada 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
                      

  

Lima, 14 de agosto de 2024 
 
OFICIO N° 143-2024-EF/68.02 
 
Señor 
GERARDO ALFREDO MACOTELA GARCIA 
Director General  
Oficina General de Infraestructura  
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Plaza 30 de agosto S/N, San Isidro, Lima  
Presente. -  
 
Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición Complementaria 

y Final del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Oficio N° 000103-2024-IN-OGIN (HR Nº 016688-2024) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, 
mediante el cual, realiza una consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230. 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente documento el Informe N° 370-2024-
EF/68.02, elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección 
General, para conocimiento y fines pertinentes.  

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Firmado digitalmente 
MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 

Directora 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 

 
 
 

MORALES LOAIZA Maria
Susana FAU 20131370645
soft
Fecha: 15/08/2024 11:28:55
Motivo: Firma Digital
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INFORME N° 370-2024-EF/68.02 

A : Señora 
MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 
Directora 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 

Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Oficio N° 000103-2024-IN-OGIN (HR Nº 016688-2024) 
 

Fecha : Lima, 14 de agosto de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a fin de 
informarle lo siguiente. 

I. ANTECEDENTE 

1.1. Mediante el documento de la referencia la Oficina General de Infraestructura del 
Ministerio del Interior (MININTER), se dirige a la Dirección General de Política de 
Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP), con la finalidad de efectuar la 
siguiente consulta: 

 ¿Es factible que la Entidad Pública y la Empresa Privada puedan acordar que, 
en la etapa de ejecución de los Proyectos de Inversión bajo el Mecanismo de 
Obras por Impuestos, se establezca un mecanismo de prevención y de 
solución de controversias como una Junta de Resolución de Disputas (JRD), 
adicional a los mecanismos de solución de controversias previstos en el TUO 
de la Ley y el Reglamento, con la finalidad de evitar paralizaciones y/o atrasos 
en la ejecución y/o liquidación y cierre del Proyecto, así como mayores costos, 
agilizando su ejecución, conclusión y cierre del Proyecto?  

II. ANÁLISIS 

A. Sobre la competencia de la DGPPIP 

2.1. El artículo 236 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas1 (ROF del MEF) establece que 
la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP), 
respecto del mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), establece los lineamientos 

 
1  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
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y formatos, realiza el seguimiento de todas las fases de los proyectos, y emite 
opinión vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la interpretación y 
aplicación de la normativa OxI. 

2.2. Asimismo, el literal d) del artículo 237 del ROF del MEF señala que la DGPPIP es 
competente para evaluar el impacto de la política de promoción de la inversión 
privada y desarrollo de APP, Proyectos en Activos y OxI; por lo que le corresponde 
evaluar o coordinar aquellas propuestas normativas que tengan impacto en el 
desarrollo y promoción de dichas modalidades de inversión.  

2.3. Por lo tanto, la opinión de la DGPPIP en el presente informe se ciñe estrictamente 
a las materias de sus competencias.  

B. Sobre el marco normativo vigente aplicable al mecanismo de OxI 

2.4. Cabe precisar que, actualmente, el marco normativo que regula el mecanismo de 
OxI está conformado por: (i) la Ley N° 29230; y (ii) el Reglamento de la Ley N° 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF2. 

2.5. Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
210-2022-EF, el Reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, en todos aquellos aspectos que no contravengan 
los convenios de inversión o los contratos suscritos bajo el mecanismo de OxI. 
Cabe precisar que la entrada en vigencia del Reglamento no implica retrotraer los 
procesos o procedimientos en trámite, los que se adecúan en la fase en el que se 
encuentren. 

C. Sobre la consulta del MININTER 

2.6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley N° 29230, las 
controversias que surjan entre las partes en el marco de la ejecución del convenio 
de inversión se resuelven mediante trato directo, conforme a las reglas de la buena 
fe y común intención de las parte, conforme al procedimiento establecido en el 
Reglamento. El acuerdo al que se llegue tiene efecto vinculante y ejecutable para 
las partes y produce los efectos legales de la transacción y en caso no prospere 
el trato directo, cualquiera de las partes puede someter las controversias a la 
conciliación o arbitraje. 

2.7. El mismo artículo precisa que se puede someter a los mecanismos de solución de 
controversias todos los aspectos relacionados a la ejecución del Convenio de 
Inversión, incluyendo las controversias relacionadas a mayores trabajos de obra, 

 
2  Publicado el 14 de setiembre de 2022 y que a su vez derogó al Decreto Supremo N° 036-2017-EF. Modificado por 

el Decreto Supremo N° 011-2024-EF. 
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liquidación del convenio de inversión, ampliación de plazo, entre otros, siendo la 
única excepción para someter a trato directo la aplicación de las penalidades. 

2.8. En concordancia a ello, el párrafo 128.1 del artículo 128 del Reglamento señala 
que las controversias que surjan entre la Entidad Pública y la Empresa Privada 
sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez 
del Convenio de Inversión deben someterse a trato directo, conforme a las reglas 
de la buena fe y común intención de las partes, como requisito previo a su 
sometimiento a conciliación o arbitraje.  

2.9. Asimismo, cabe el Reglamento establece que la Entidad Pública, conforme al 
principio de enfoque de gestión por resultados3, prefiere el trato directo como 
mecanismo de solución de controversias respecto a la conciliación y el arbitraje.  

2.10. En ese sentido, el marco normativo de OxI habilita y regula únicamente tres 
mecanismos de solución de controversias: i) trato directo, ii) conciliación, y iii) 
arbitraje; los dos últimos solo pueden iniciarse en tanto se haya recurrido en primer 
lugar al trato directo. 

2.11. En consecuencia,  el marco normativo de OxI permite a las partes de un Convenio 
de Inversión resolver sus controversias de manera directa, a través del rato 
directo, sin que para ello se requiera de un intermediario que determine la solución 
entre ellos o, en caso se requiera un intermediario, la norma permite que éste sea 
a través de la conciliación o el arbitraje, según las reglas para su desarrollo 
establecidas en el Reglamento. 

 
3  Artículo II. Principios  

El mecanismo de Obras por Impuestos se desarrolla con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
aplicación de otros principios generales de derecho público que resulten aplicables. Estos principios sirven de criterio 
de interpretación para la aplicación del mecanismo de Obras por Impuestos en todas sus fases, de integración para 
solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes intervengan en la aplicación del mecanismo: 
(…) 
6. Enfoque de gestión por resultados. En el desarrollo de sus funciones, las Entidades Públicas adoptan las 
decisiones que permitan alcanzar la finalidad pública que persiguen las Inversiones y actividades a su cargo. Para 
ello, sustentan sus decisiones en una evaluación costo beneficio y el respectivo análisis de legalidad conforme a lo 
siguiente: 
a. Entre dos o más alternativas legalmente viables, se debe optar por aquella que permita la ejecución oportuna de 

la inversión. 
b. En todas las fases del mecanismo, las Entidades Públicas deben dar celeridad a sus actuaciones, 

evitando acciones que generen retrasos basados en meros formalismos. En caso de controversias 
durante la ejecución del Convenio de Inversión, cuando se cuenten con pruebas, evaluaciones o 
elementos de juicio que permitan determinar que es más conveniente en términos de costo beneficio, 
optar por el trato directo en lugar de acudir al arbitraje, la Entidad Pública debe optar por resolver dichas 
controversias mediante trato directo. 

c. Las entidades del Estado no pueden solicitar información o documentación que ya se encuentra en su poder o 
que haya sido puesta en su conocimiento. 

d. Otras reglas de simplificación administrativa establecidas en la normatividad vigente. 
(…) 

[Énfasis agregado] 
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2.12. En atención a lo expuesto, no existe marco legal que habilite a las Entidades 
Públicas a proponer o acordar la implementación de un mecanismo de solución 
de controversias distinto a los señalados en la Ley y el Reglamento, en particular, 
la instalación de una Junta de Resolución de Disputas, en el desarrollo de 
proyectos bajo el mecanismo de OxI. 

III. CONCLUSIONES 

3.1. El marco normativo de OxI habilita y regula únicamente tres mecanismos de 
solución de controversias: i) trato directo, ii) conciliación, y iii) arbitraje. 

3.2. No existe marco legal que habilite a las Entidades Públicas a proponer o acordar 
la implementación de un mecanismo de solución de controversias distinto a los 
señalados en la Ley N° 29230 y su Reglamento, en particular, la instalación de 
una Junta de Resolución de Disputas en el desarrollo de proyectos bajo el 
mecanismo de OxI. 

Es todo cuanto tengo que informar.  

Atentamente,  

 
 
 
 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELIAS 

Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 
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